
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad: 11001310300120150048800 

 

Se ordena al secretario del Juzgado proceda a rendir y remitir el informe 

deprecado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN1. 

 

Se itera al referido funcionario del Juzgado, que debe evitar realizar ingresos al 

Despacho de solicitudes que son del resorte de la Secretaría del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

JR 

 
1 16SolicitudEstadoDelProcesoDIAN 

Estado 006de fecha 19/01/2022


